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ORDEN de 5 de julio de 1969 por la qUe $e
aprueba la clastftcac1611 de las vias pecuarIa' eztl-
tentes en el térm~no municiJ)al de Calderuela. pro
vincia de Saria.

Ilmo. Sr.: Visro el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Calderuela.. provinc1a de Saria. en el que no se b,Q. formulado
reclamación alguna durante su e.x¡posiclón al público; siendo
favorables cuantos informes se emitieron] y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de traro tac1ón.

Vatos los articulos 1.0 al 3.°, y 6.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 2:3 de diciembre de 1944; la Ley' d. Con
centración Parcelaria de R de noviembre de 1962 y la. Orden
ministerial comunicada de 29 de noViembre de 19'56, en rela
ción con los articulos pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de Julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dlreo
ci6n General de Gana<Iería e informe de la Asesoría JU1'Íd1~
del Departamento, ha resuelto:

Pr1mero,-Aprobar la clasificación de las vias pecuarllJ,rJ exis
tentes en el término municipal de Calderuela, provincia de So-
rla, por la que se declara la existencia de las siguientes vias
pecuarias:

cCafiada Real Soriana»; -anchura, 75,22 metroa.
«Cordel de Tordel1oso»; anchura, 37.61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caractensticas de

las vias pecuarias que se citan, figura en el proyecto de ciaslft·
cac1ón redactado por el Perito Agncola del Estado, don Ra
món Hernández Gareia, cuyo contenido se t<€ndrá presente en
todo cuanto les afecta.

8egundo.----Esta resolución, pue se publicará en el «Boletin
Oflcial elel Estado» y de la provincia, para cen.eral conocimien
to, &Iota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer reCUrso de reposición previo al
contenctoso-administrativo, en la. forma, requisitos y plazos se
tialados en el articulo 126 de la Lev de Procedimiento Admi~
ntstrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con el articu
lo 5:Z y stgu1entP-s de la Ley de 27 de d1ciembre de 19M, regula
dora de la Jurlsdloción Contencioso-Admlnistr-ativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. J. muchos aúo:"
Madrid. fl df" julio <Ir l~)fm_·--p. D_, 1·1 RubRt'efF'tarl0, F. Her·

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general df" GrrnadeI'Í'l.

ORDEN de 5 de 1ulio de 1969 por Za que 8e
apr"ueba la clasificacián de las vías pecuarict$ eÑ·
lentes en el tér'mino m¡mtctpal de Valdenarros,
prOVincw de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clas111cación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Valdenarros, provincia de Sorla, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición al publico; Blindo
favorable. cuantos 1nfonnes se emitieron, y habiéndose cUm~
plido todoa loa requisitoll leg,ales de tramitación.

Vistos 108 artículos 1.0 al 3.° y 5.0' al 12 del Rellamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944~ la Ley de Con~

centraci6n Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
mlnlsterialcomunicadB de 29 de noviembre de 1958, en rela
ción con. los articulas p'ertlnentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1'7 de ju110 de 1958,

EIte Ministerio. de acuerdo con la prepuesta de la Direc
e16n General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurfd'tca
del Departamento, ha. resuelto:

Prlmero.---Aprobar la clasificación de las vías pecuaria. exis
tentes' en el término municipal de Valdenarr08, provincia de
Soria, por la que se declara la existencia. de las BtruienteB Vi..
pecuarias:

«Cafiada Real de Ganados»;
cCafia4a Real Soriana».
cCafiada. Reall.
Las tres cafiada,s que anteceden, con anchura de 75.22 me

tros.
El recorrido, dirección, superficie y demá.s cBr&cterl~caa de

las vias que se citan, figura en el proyecto de olai11\caotón re.
dacta.do por el Perito Agrícola del Estado, don RamóI1 Ber
nández Garcfa, cuyo conténido se tendra presente en todo lo
que les afecta.

Segundo.----<Esta resolución, pue se publicará en el tBoletin
Oficial del Estado» y de la provincia, para. general conocimien
to, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de repoa1cl6n 'lr-vto al
contencloso~adminls~at1vo,en la formal requ1altos '1 UO le.
fialados en el articulo 126 de la Ley ae Pi'oeedJmien Adro!·

nistrativo de 17 de julio ele 1958 en armoma con ,1 artt:cu
lo 52 y siguientes de la Ley ~ de M de diciembre de L966, regu
ladora de la Jurisdicción ContencioSO-Adm1D18tratlva.

Lo que comunico a V. l. para BU conoc1m1eDto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias. .
Madrid, 5 d. Julio d. 1969.-P. D•• el Bubsocretarlo. P. Ro-

nández Gil.

Ilmo. Sr, Director senera! de Ganaclerla.

ORDEN d. 5 a. ju/lo a. 1~69 por la VU4 " ..",.,!¡eI
la clll8lilC<lClIln do las .IIU """"""'" ca:l"",. en
el térmtno munlctpal do Zútar. 1lf'0l>t7JclII do Gr...
nada.

Ilmo. Sr.: Viste el exPediente le8U1do j>ara 1& cJes'flcac1óa
de 1aa viaa pecuarias existentes en el termino municiPal de
Zdjat'."" PIprovincia de Granad.. en el ClUI DO • ha formulado
recJamao1án allllUla. dW'ante SU expoSlalán al pllbllco, I!ondo
favorabloll cuantos Inlaron.. eó emIlieroa, eoD la l\aIea 1llI..
dacl de In_ar las autorldadeo looal.. la reduccjón d. ano
chura .n la <Vereda del Camino Real d. Andalucl.., dado
el reducido tránsito ganadero, y habl&1doee cumplido lodOl
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 5: al 12 Y 28 clel ResJ4meAto
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relaaióD aon
108 pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1ll11tratt90 de
17 de ,Jullo de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direo
eión General de Ganaderia e informe de 1& Aaesona Jurid1óa
del Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clasificacIón de las vias peeuar1a1l~
tentes en el término municipal de Zújar, provtncia de Grana
da, por la que se considera.:

vta pecuarta exceSÍtIG

«Vereda del Camino Real de Andalucia».-Con anchura de
20,89 metros, que se reducirá a colada de 10 metros, B1n que
el sobrante que resulte pueda ser ocupado bajo pretexto al·
guno, en tanto no sea legalmente enajenado.

El recorrido, dirección y demás características de 1& 'Ita
pecuaria que se clasifica, t1guxa en el proye,cto de clss1ficaotón
redactado por el Perito Agrícola del Estado. don Arlosto de
Haro Marl1nez, cuyo contenido se tendrá pre15ellte en todo ctum~

to les afecta. •
En aquellos tramos afectados por especiales lIi~uacionea te>

pográfioas, paso por zonas urbanas, alteracionea por al~
curso del _Uemp. o en aaucea fluviales O aituacionea d.e dereobo
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vi. ,.
cuarias, su anchura quedará detlnltlvamente 1U.da al practt~
caral! su deslinde.

8egundo.--Esta resolución, que le publicará en ei~
Oftc1al del Estado) y de la provincia, para genéral oO!1OO1D1Jen..
to, agota la via gubernativa, pudiendo 10'8 que se cons1der~
afectados por ello Interponer recurso de repotioión previo al
oontencioso-adm1niatratlvo. en la forma, requta:ltoe y plUOl ....
ftalados en el o.rtlcu1o 128 de la Ley do ProcedimIento At\IIII.
nistrativo de 17 de julio de 1968, en armonta coa el &itfou
lo &2 y siguientes de la Lev d. Z'I d. dicIembre d. 1911ll, re¡".
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm1n1ltratlva.

Lo que comunico a V. l. para su cona<:1mlento y efectol."
Dios guarde a V. 1. mucholl afimt
Madrid, 5 de julio de 1969-.--P. D., el Subsecretario, F. -..

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director cenera! de Ganadería.

OIWEN d. f d. íUllo ele 1~69 por la _ H
aprueba la clasificaoión de za.. wúu peauarteu· .""
tentes . en el término. muntcipal de Jarl1la,· pro
mnci4 de Cdoer...

Ilmo. Sr. V1Bto el expediente aegUido para la cla8UloaoJ6n
de las vías pecuarias existentes en .1 tlttrmino municipal ele
Jarilla, provincia de Cácere!, en el qUe no- 18 ha formulado
reclamación o protesta alguna durante IU expoatot6n alt m1~
bUco, sIendo favorables c:uantol informes 8e emitieron '1 ha-
bléndo", cwnplldo todOl 101 requl.altol·l""aloa de lftmitalJl6!>.

Vistos los articulas 1,' al 3,', 5.' al 12 Y 28 del Roi1ameJ)to
de Vias Pecuarias de 23 de dlClembre do 1944, en relaclán cOn
los pertinentes de la Ley de Prooed1miento Ad1n1niatrativo ele
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la 01ftc...
clón General de Ganadería etntorme d. 4 AI8IDrÍ& Jut1d1ca
del ·Departamento, ha resuelto

Prfmero.-Aprobar la elasifloaclón di las vtas pe~ar1aI ..
tentes en el término municipal de JarIDa. paiovtnola de Olee
res, por la que se consideran:
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«Cordel de Merinas»; anchura, 37,61 metros.
«Vereda Calzada de 108 Romanos o Camino de la Plata~

anchura, 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficiª- y demás caracteristicas de

la.s antedichas. vias pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactad.o por el Perito Agr1cola del Estado, don Luis
Garc1a Gómez Herrero. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte. - .

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacIones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al Piacticarse
su deslinde.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Ofioial del Estado» y ,de la provincia, para general conoc1m1en
to, agota la via gubernativa, pudiendo los que se oons1deren
afectados por ella inter¡xmer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se-
tialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en a.rmoIÚa con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la JurisdIcción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1969.-P. n., el SUbsecretario, F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr, Director general de Ganaderia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ae 16 ae ;ulio de 1969 por la que se con..
cede a «Miguel Giméne2 e' Hi;os, S. L.), el régi
men de reposición con franqufcfa arancelaTfa a la
importactón de pieles 'Y planchas smtética8pa;ra
palmillas por exportactones ae botas de trabajo
'Para h(Jl1l.bfe.

TImo. sr.:" Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Miguel G1ménez e Hijos,
SOciedad LImitada». solicitando la importaclÓll CQIl franquicia
arancelaria ele pleles y plllJ1llllM para p$nm.... como reposi
ción por exportaciones previamente realizadaS de botas de tra.
baJo para hombre.

Este Mtn1sterio, confonnándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 se concede a la finna «Miguel Giménez e HijOEl, Socie
dad Limitada.». con domicilio en san Antón, sin número; Vera
(Almena), la importaCión con franquicia arancelaria de pieles
de bovinos curtidas (box~alf y serrajes), pieles curtidas para
forros y planchas para palmillas, como reposición de l1Ia cantl·
dades de esta materia prima empleadas en la fabricación de
botas de trabajo para hombre.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada clen pares de botas exportadas podrán importarse:
a) 300 pies cuadrados de pieles <box-calf y serrajes>:
b) 100 pies cuadrados de pieles para forros, y
e) 4,4 metros cuadrados de planehB8 para palmillas.
Dentro de estas cantidades, se consideran ,subproductos apro-

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles, ellO por 100
para las pieles para forros y el 8· por 100 para las planchas, que
adeudarán los derechos arancelarios que les oonespouda según
las normas de valoración vigentes.

3.° se otorga esta concesión por un periodO de cinco afi.08
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del EstadoJ. Las exportaciones que hayan efectuado desde el
12 de mayo de 1969 hasta la fecba antes lncllqada. también
darán derecho a reposiciÓJ:l si reúnen los requisitos Previstos en
la. norma 12.& de las contenidas, en la Orden ministerial de la
Presidencia del Qob1erno de 15 'de marzo de 1963. '

Las imPortaciones deberán, &OUeitarse dentro del atlo siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plam 00
menzará a contarse a partir de la fecha de la publlCaclbn de
esta concesión en el «Boleth1 Oficial del Estado» para las ex~
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportBclón precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para. el des
pacho que la firma Interesada se a.coge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden.

Los p8Jses de origen de la mercanc1& a 1InPDrta.r con franw

quieia serán todos aquellos con los que Espa1ia. mantiene re1&-

ciones comerc1aJes nonnales. Los pmS€s de dest1no de las ex·
portaciones serán aquellos cuya moneda de ·pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de ComerciO Exterior, cu&n·
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
países. valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la 'Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos ·que a la misma -competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera,..
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franqUicia
el beneficiario just1flcará, mediante la oportuna certificaciÓn,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic·
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol·
Vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 16 de julio de 1969.-P. D.. el Subsecretario de co

mercio. José J. de Ysa..<;l~Ysasmendi,

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que se con
cet!e a «Eduardo Juan Amat» el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria- a la importación
de pieles, crupon~s suela 'Y planchas sintéticas para
palmillas por eXPOT'taciones de calzado de señOra
previamente realizadas. '

Ilmo. sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Eduardo Juan Amat», sol1c1·,
tanda la importación con franquicia arancelaria de pieles y
cmpones, CQmo reposición por exportaciones previamente reall·
zadas de zapatos de sefiora,

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 8ft. concede a la firma «Eduardo Juan A.m:at», con do
micilio en QUijote, 49. Elda (Alicante), la importación con fran·
quieia aráncelaria de pieles de vacuno curtidas en box-calf, cha-
roles. pieles curtidas para forros y empanes suela para 1>1sCls,
como reposición de las cantidades de esta materia prima em·
pleadas en la fabricación de calzado de sefiora.

2.0 A efectos contables, se establece que:
Por cada cien pares de zapatos exportadOS podrán impor.-

tarse:
a) 150 pies cuadrados de pieles (box-ealf, charol);
b) 180 pies cuadrados de pieles para forros, y
e) 20 kilos de cmpones suela para pisos.
Dentro de estas cantidadesl se consideran subproductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles y el 10 por 100
para las pieles para forros y crupones suela, que adeudarán los
derechos I arancelarios que les corresponda según las normas
de valoración vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco at'i0lll
a partir de la publicación de esta. Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», Las exportaclones que hayan efectuado desde el
17 de junio de 1969 hasta la fecha antes indica.da también
darán derecho a reposición si reúnen los r,e<J,U1s1tos previstos
en la nonna 12.'" de las contenidas eIi la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones· deberán solicitarse dentro del afta siguien..
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación· de esta
concesión en el «Boletln Oficial del Estado» para las exporta.
ciones a las Que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La. exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el de&
pacho que la firma interesada se acoge al regimén de reposi
ción otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con loo que Espaiía mantiene rela,..
ciones comerciales nonnales. Los paises de destino de las eX·
portac1ones serán aquellos cuya ntonect.a de pago sea eonver·
tibIe, pudiendo· la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, 'autorlzarexportacionea a los de
más paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportaci6n que le
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y"ajustándOle
a BUS términos, serán sometidas ti. la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.


